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4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 27 de febrero de 2003. El Director General de Vivienda.
Fdo.: Enrique Álvarez González.

ANUNCIO de 5 de abril de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D.Antonio Vargas Montaña, por
infracción del régimen legal que regula las
viviendas de protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación correspondiente al expediente administrativo nº C-
103/2003, que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Cáceres, a 5 de abril de 2004. El Instructor, FRANCISCO JAVIER
ORDIALES BONILLA.

A N E X O

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA EN RELACIÓN
CON EL EXPEDIENTE DE DESAHUCIO C-103/2003 INCOADO
CONTRA D. ANTONIO VARGAS MONTAÑA

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el Instructor del
procedimiento administrativo de desahucio con número de expe-
diente C-103/2003 y demás actuaciones que obran en el mismo,
y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero.- Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 4 de agosto de 2003
se acuerda por la Dirección General de Vivienda incoar Expediente
Administrativo de Desahucio contra D. Antonio Vargas Montaña
motivado por no destinar a domicilio habitual y permanente la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Juan García García nº 4, Bl. 13, 3º D en la localidad de Cáceres.

Segundo.- Con fecha 11 de agosto de 2003 se formula por el
Instructor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace
constar los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que
se imputan al presunto infractor así como la naturaleza jurídica
de los mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero.- Con fecha 30 de octubre de 2003, se emite por el
Instructor Propuesta de Resolución mediante la que se propone sea
dictada Resolución en la que se declare haber lugar al desahucio
del interesado al desprenderse de las actuaciones practicadas los
siguientes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos a
conocimiento y calificación: Informe del Ayuntamiento de Cáceres.

Cuarto.- De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio, el
desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los bene-
ficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando concurran
cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas.

Segundo.- Que el número 6 del art. 30 del Real Decreto 2960/1976,
de 12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24
de julio, tipifica como causa de desahucio la de “No destinar la
vivienda a domicilio habitual y permanente del arrendatario”.

Tercero.- Que el art. 37, letra b, del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, instituye como causa de
extinción del contrato suscrito al amparo de dicho Decreto, la de
no ocupación de la vivienda como domicilio habitual y permanente.

Cuarto.- Que, conforme al art. 3 del Decreto 79/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Fomento, corresponde al Director General de Vivienda la
competencia para incoar el procedimiento y dictar la resolución
que ponga fin al expediente.

El Director General de Vivienda, en uso de las facultades que le
confiere la normativa citada en el fundamento de derecho tercero
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

R E S U E L V E

Declarar haber lugar al desahucio de D. Antonio Vargas Montaña la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/ Juan
García García nº 4, Bl. 13, 3º D en la localidad de Cáceres por
motivo de no destinar la misma a domicilio habitual y permanente,
acordando por esta causa la resolución de pleno derecho del
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contrato de arrendamiento suscrito y ordenando su desalojo, que
habrá de verificarse en el plazo de diez días contados a partir del
día siguiente a la notificación de la presente resolución, debiendo
dejarse la vivienda libre, vacua y expedita y depositando las llaves
en el Servicio Territorial de Cáceres (Planta 4ª del Edificio Múltiples
sito en la C/ Miguel Primo de Rivera, nº 2), con apercibimiento de
que si el interesado no cumple la citada orden se procederá al
lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al arrendatario advirtiéndole que
la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra ella
podrán interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Fomento, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en
el art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 27 de febrero de 2003. El Director General de Vivienda.
Fdo.: Enrique Álvarez González.

ANUNCIO de 30 de abril de 2004, sobre
reversión de terrenos en la zona de
influencias de la carretera EX-110, de
Valencia de Alcántara a Badajoz, p.k. 31,487
y 31,780, ambas márgenes.

Habiéndose solicitado por el Ayuntamiento de Alburquerque la
cesión de unos terrenos situados en la zona de influencia de la
carretera “EX-110, de Valencia de Alcántara a Badajoz, p.k.
31,487 y 31,780, con una superficie de 5.449 m2, ambas márge-
nes”, se abre un periodo de Información Pública por término de
15 días, a fin de que cualquier persona que pueda acreditar
estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el
ejercicio del derecho de reversión (ser el primitivo dueño o
causahabiente de los terrenos cuya cesión se interesa), pueda
ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito
dirigido al Servicio de Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa
de la Consejería de Fomento en Paseo de Roma, s/n., de Mérida,
aportando la documentación acreditativa de sus pretensiones,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y
55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada por
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edifica-
ción y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de abril de 2004. La Secretaria General (P.O. 16 de
julio de 2003), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 30 de abril de 2004, sobre
reversión de terrenos en la zona de
influencia de la carretera EX-203 (antigua
C-501), p.k. 30,915 al 31,029, ambas
márgenes.

Habiéndose solicitado por el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera la
cesión de unos terrenos situados en la zona de influencia de la
carretera “EX-203, p.k. 30,915 a 31,029, con una superficie de
1.233,16 m2 en la margen derecha y 1.530,30 m2 en la margen
izquierda”, se abre un periodo de Información Pública por término
de 15 días, a fin de que cualquier persona que pueda acreditar
estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el ejerci-
cio del derecho de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente
de los terrenos cuya cesión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de
Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa de la Consejería de Fomen-
to en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, aportando la documentación
acreditativa de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa en su redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 30 de abril de 2004. La Secretaria General (P.O. 16 de
julio de 2003), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la “Urbanización
entorno aparcamiento Z-6 de la Facultad de
Veterinaria de Cáceres”. Expte.: 13.03.03.04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.03.03.04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Urbanización entorno aparcamiento Z-6
de la Facultad de Veterinaria de Cáceres.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 150 de 27/12/03.


